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SUPUESTOS PRÁCTICOS OPOSICIONES 

Materia: El Municipio en la Constitución y en la Ley de Bases de 
Régimen Legal. Organización y competencias.1 

 

Supuesto práctico 
El partido político unidos y centrados, (en adelante, unidos) ha presentado una 

proposición de ley en Las Cortes Generales Españolas proponiendo la eliminación 

de la figura de los municipios en todas aquellas provincias donde gobiernan  

(aproximadamente en 11 provincias de España) bajo el razonamiento de que los 

municipios son un “despilfarro” de dinero y que hay demasiados alcaldes. 

Para el supuesto de que no saliera adelante su propuesta en Las Cortes Generales, 

la líder del partido unidos, ha decidido proceder, mediante Reglamento, a eliminar 

la figura de los municipios en cada una de las Provincias que Gobierna. Plantea 

que sean los propios Municipios los que dicten un Reglamento en Pleno y 

acuerden su desintegración paulatina en el plazo máximo de 4 años, donde se 

irían “desmontando” y quedando sólo la figura de la provincia con todos los 

poderes. 

(…) 

 
1 Se tratan todos estos aspectos en este supuesto práctico. No obstante, puede que no tengas que estudiar alguno de 
estos apartados. En ese caso, no contestes aquellas preguntas que no se correspondan con lo que tienes que estudiar y 
aprovecha el resto del supuesto práctico. Recuerda que la respuesta que proponemos al caso es bajo nuestra experiencia, 
recomendación y normativa vigente. Tus temas de oposiciones no se hace responsable del uso que puedan hacer los 
alumnos de dicho contenido en un examen, ya que hay muchos parámetros que valora cada Tribunal, de manera que 
siempre te recomendamos cotejar con la normativa vigente referida. Estos supuestos también se comercializan en 
www.eficienciayoposicion.com, marca hermana de Tus temas de oposiciones, perteneciente al grupo EFICIENCIA Y 
OPOSICION.S.L.  
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